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RESUMEN

El sector hotelero, uno de los pilares básicos del sector turístico, emplea en el desa-
rrollo de su actividad una amplia variedad de recursos. Dada la importancia actual de la 
Responsabilidad Social, tanto para las empresas como para los clientes y grupos de presión, 
la aplicación de políticas en este campo constituye un elemento estratégico clave en la ges-
tión empresarial. Tanto es así, que la utilización responsable de los recursos contribuye al 
desarrollo de ventajas competitivas para las empresas que las implementan. Por estas razo-
nes, este trabajo tiene por objetivo conocer el estado actual de las investigaciones sobre la 
Responsabilidad Social Empresarial aplicada al sector hotelero, fomentando la discusión al 
respecto.
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Corporate social responsibility in the hotel sector: a scientific literature review

ABSTRACT

The hotel sector, one of the cornerstones of the tourism industry, uses in the course of its 
business a wide variety of resources. Given the current importance of social responsibility, 
both for business and for customers and pressure groups, the application of policies in this 
field is a key strategic element in business management. So much so that the responsible 
use of resources contributes to the development of competitive advantage for companies 
that implement them. Given these reasons, this work aims to understand the current state of 
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research on the corporate social responsibility applied to the hospitality sector, encouraging 
further discussion about this issue.

Key words: corporate social responsibility, tourism, hotel. 

1. INTRODUCCIÓN

En la actualidad, uno de los temas que más interés ha despertado para los distintos 
agentes sociales o stakeholders, ya sean empresas, consumidores, o la administración 
pública, es la Responsabilidad Social Empresarial. Ésta puede ser conceptualizada como 
«el compromiso adquirido para mejorar el bienestar de la comunidad a través de prácti-
cas empresariales discrecionales y contribuciones realizadas con recursos corporativos» 
(Kotler y Lee, 2005), o bien como, «la forma de conducir los negocios de las empresas 
que se caracteriza por tener en cuenta los impactos que todos los aspectos de sus acti-
vidades generan sobre sus clientes, empleados, accionistas, comunidades locales, medio 
ambiente, y sobre la sociedad en general» (Observatorio de Responsabilidad Social 
Corporativa, 2009), atendiendo, en todo caso, «a las expectativas económicas, legales, 
éticas y discrecionales que la sociedad tiene de las organizaciones en un determinado 
momento» (Carroll, 1979). 

La importancia de este concepto, dentro de la realidad empresarial actual, queda refle-
jada en el creciente número de artículos publicados sobre el tema, tanto en revistas de 
carácter científico, como en informes provenientes de instituciones públicas o sin ánimo 
de lucro, en los que se manifiestan las implicaciones de las acciones de Responsabilidad 
Social.

Las empresas hoteleras, como elemento clave en la cadena de actividad del sector 
turístico, ocupan un papel de especial relevancia en la aplicación de políticas de Respon-
sabilidad Social tanto por su aportación en términos de renta y empleo (World Travel and 
Tourism Council, 2009), como por su impacto medioambiental (Bohdanowicz, 2005), 
económico y social (Brunt y Courtney, 1999). Por estas razones, vemos en los estableci-
mientos hoteleros unos claros candidatos para beneficiarse de las implicaciones de dichas 
políticas, comenzando a extenderse, entre sus directivos, el entendimiento de la necesidad 
de disponer de políticas medioambientales efectivas, como base para la sostenibilidad y el 
crecimiento de sus negocios en el largo plazo (Erdogan y Baris, 2007), si bien la compren-
sión de los impactos de su actividad en la sociedad local o en el personal de la empresa 
no gozan de la misma atención. Entre los beneficios potenciales que pueden derivarse de 
dichas políticas debemos destacar los siguientes (Forética, 2011): discriminación positiva 
por parte del cliente, que cada vez incorpora más criterios de Responsabilidad Social en 
sus decisiones de compra; una mayor reputación e imagen de marca, mayor competiti-
vidad, ahorro en costes en algunos casos, fidelización de clientes, e incluso mayor ren-
dimiento económico, siendo este último punto un debate especialmente relevante en el 
sector hotelero (García y Armas, 2007), junto a la incertidumbre de si existe un subsector 
de turismo sostenible con un mercado suficientemente atractivo como para justificar la 
creación de una oferta específica. 
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Partiendo del concepto, ampliamente difundido, de Responsabilidad Social Empre-
sarial, y al objeto de conocer el estado actual de la investigación sobre la materia en el 
sector hotelero, nuestro trabajo de investigación se va a centrar en la revisión y análisis 
de las referencias académicas e institucionales existentes, hasta el momento presente, en 
el ámbito objeto de nuestro estudio, para finalizar con el estudio de la conceptualización 
de la Responsabilidad Social Corporativa en el sector hotelero.

2. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

En los años 30 del S.XX surgen las primeras referencias en materia de Responsabilidad 
Social Empresarial, pero no es hasta 1953 cuando se genera un cierto debate sobre el tema 
con motivo de la publicación del estudio de Bowen (1953) titulado «Social Responsibi-
lities of the Businessman» (Carroll, 1999), potenciado, en buena parte, por las críticas 
realizadas por Milton Friedman a esta concepción de la realidad empresarial, tildándola de 
«fundamentalmente subversiva» (Friedman, 1962). A partir de esa etapa, son innumerables 
las contribuciones científicas que se han producido en este terreno, pudiéndose categorizar 
de distintas formas. De las distintas propuestas, una de las más destacadas corresponde a 
Reyes (2008), quien distingue los siguientes tipos de estudios académicos: 

— Trabajos de concepto, referidos a aquellos que tratan de definir y conceptualizar 
la Responsabilidad Social Empresarial, si bien no se ha llegado a una posición de 
consenso respecto a una definición universal del término Responsabilidad Social 
Empresarial.

— Modelizaciones generales o específicas que tratan de aplicar el concepto en las 
empresas.

— Aquellos trabajos que analizan la relación existente entre la implantación y desa-
rrollo de políticas socialmente responsables y los resultados empresariales.

— Trabajos que tratan la Responsabilidad Social como caso de estudio o que analizan 
un caso referente a ésta en un sector específico.

Asimismo, destacamos la propuesta de Garriga y Melé (2004), quienes establecen 
distintas categorías de trabajos en función de la naturaleza de las teorías que analizan, 
resultando cuatro grupos claramente definidos:

— Teorías instrumentales: asumen que la única responsabilidad de las empresas es la 
generación de riqueza, por lo que cualquier supuesto de actividad social es aceptado 
por estas teorías únicamente en el caso de que ésta contribuya a dicho cometido. 

— Teorías políticas: señalan el poder social de las empresas, especialmente en su 
relación con la sociedad y el ámbito político, aceptando dichas empresas ciertas 
cargas o derechos sociales, y adoptando una postura de cooperación con la sociedad 
en general.

— Teorías integrativas: en las que se defiende la interdependencia que existe entre las 
empresas y la sociedad, por lo que, según estas teorías, las demandas de la sociedad 
deberían estar integradas en las empresas.

— Teorías éticas: según las cuales, al estar los valores éticos integrados en la relación 
entre empresa y sociedad, las empresas deberían aceptar su responsabilidad para 
con la comunidad por encima de toda consideración. 
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Estos mismos autores (Garriga y Melé, 2004) advierten que esta categorización es el 
resultado del análisis de los trabajos publicados, resaltando las aportaciones y limitaciones 
de cada tipología, pero enfatizando en la necesidad de buscar un nuevo enfoque o teoría 
que englobe y supere a las anteriores. Centrándonos en el sector hotelero, percibimos una 
clara dicotomía en el planteamiento de las investigaciones publicadas, predominando, por 
un lado, estudios de caso de carácter exploratorio y analítico con el objetivo de estudiar 
la gestión ambiental y social de los establecimientos hoteleros, y, por otro lado, estudios 
de carácter cuantitativo centrados en la rentabilidad e impacto económico-financiero de 
estas políticas.

En la misma línea, debemos destacar las aportaciones teóricas y de modelización de 
varios autores. Así Carroll, quien a través de su modelo tridimensional de Responsabili-
dad Social Empresarial, recoge las distintas categorías en las que se puede manifestar un 
comportamiento socialmente responsable en una empresa (responsabilidades económicas, 
legales, éticas, y discrecionales), cruzándolas con otros dos factores: por un lado, los 
asuntos sociales sobre los que se aplican, y, por otro, el grado de respuesta de la empresa, 
llegando a un modelo tridimensional piramidal (Carroll, 1991) que, según el autor, per-
mite a los profesionales entender y aplicar el concepto de Responsabilidad Social a su 
negocio. Kotler y Lee (2005) recogen también una definición de Responsabilidad Social 
para, a partir del concepto básico, derivar distintas categorías de acciones de Respon-
sabilidad Social y relacionarlas con la estrategia y objeto central de la empresa, ya que 
esta relación es necesaria para que dichas iniciativas sean realmente útiles (Kotler y Lee, 
2005). Por último, y a nivel de concepto y modelización, destaca la aportación de Porter y 
Kramer (2006), los cuales refuerzan la idea de interrelación de la Responsabilidad Social 
y la estrategia empresarial, y proponen, como herramientas para implementar de forma 
correcta las políticas de Responsabilidad Social en la empresa, (Porter y Kramer, 2006) 
el modelo de la cadena de valor (Porter, 1985) y el esquema del diamante competitivo 
(Porter, 1990). La integración de las políticas de Responsabilidad Social debe entenderse 
como la inclusión deliberada de aspectos éticos, morales y sociales en el proceso de 
formulación de la estrategia de la empresa, de forma que alcanzar los objetivos propues-
tos en materia de Responsabilidad Social contribuya a la consecución de los objetivos 
globales de la empresa.

Enlazando con la idea de integración en la estrategia, existe una relación entre ésta y 
otros parámetros relacionados con las iniciativas de Responsabilidad Social. En primer 
lugar, la durabilidad de estas políticas, y podría decirse que la credibilidad del compromiso 
de la empresa en este sentido, depende tanto de la durabilidad intrínseca de estas políti-
cas, como del modo en que éstas se integran y relacionan con la estrategia (Fray, 2007). 
Otra proposición interesante acerca de la integración con la estrategia sugiere que si los 
principios éticos y de Responsabilidad Social se insertan en los procesos de gestión del 
conocimiento, pueden hacer del sistema de gestión una herramienta de mayor utilidad, 
descubriendo y aprovechando nuevas oportunidades en la medida en que se aplique un 
enfoque que contemple la Responsabilidad Social y la ética, siendo necesaria la con-
cienciación de la dirección y que ésta sea consciente de los beneficios potenciales que 
implica (Guadamillas y Donate, 2008). Por último, consideramos de especial importancia 
la comunicación, tanto externa como interna, de este tipo de políticas, sirviendo como 
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modelo el esquema utilizado por la mayoría de las compañías más exitosas del mundo, es 
decir, partiendo de una declaración de valores generales, políticas que se derivan de forma 
natural de éstos, y por último, los mensajes específicos para cada uno de los stakeholders 
implicados: clientes, empleados, propietarios y sociedad en general.

3. LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA EN EL ÁMBITO HOTE-
LERO

El análisis de la aplicación de las políticas de Responsabilidad Social en el sector 
hotelero da lugar a distintos debates, desde cuáles deben ser las áreas operativas de 
integración, hasta la conveniencia o no de llevarlas a cabo, pasando por asuntos sobre 
la comunicación de dichas medidas, o el nivel de implicación con las mismas, ya que, 
en muchos casos, las medidas que pueden desarrollarse en uno de estos establecimientos 
son desarrolladas actualmente en cumplimiento de alguna normativa legal. Este hecho 
puede entenderse como un comportamiento socialmente responsable desde la perspectiva 
del continuo de Responsabilidad Social (Carroll, 1979), pero difícilmente conducen a la 
empresa a un compromiso real de Responsabilidad Social en su dimensión ética y discre-
cional. Este caso puede extenderse en el futuro a otros sectores, ya que el Gobierno de 
España ha manifestado su voluntad de legislar en materia de Responsabilidad Social con 
el anteproyecto de Ley de Economía Sostenible, aprobado en Consejo de Ministros de 27 
de Noviembre de 2009, en el que se amplían las competencias y funciones del Consejo 
Estatal de Responsabilidad Social en las Empresas.

La distribución de la información en los siguientes subapartados responde a los 
aspectos de gestión clave que un profesional de la gestión empresarial necesita conocer 
antes de emprender algún tipo de medida o política de Responsabilidad Social de manera 
planificada, y no como mera respuesta a la estructura (Miller, 2001) y hábitos del sector, 
optimizando el retorno ambiental de dichas medidas y, en consecuencia, optimizando 
también el retorno económico (García y Armas, 2007). 

3.1. Visión de la Responsabilidad Social en el sector

Dentro de los estudios publicados acerca de la Responsabilidad Social en los esta-
blecimientos hoteleros, son mayoritarios los centrados en los aspectos relativos al eco-
turismo, o al impacto ecológico de la actividad del turismo y de los hoteles. En estos 
estudios se justifica ampliamente la relación existente entre la actividad del alojamiento 
hotelero y el medio ambiente. Concretamente, se demuestra que los responsables de los 
establecimientos perciben la importancia de gestionar el impacto que producen sobre el 
entorno, declarando a menudo un compromiso mayor con el mismo del que realmente han 
adquirido. Esto ha sido motivado, principalmente, por la presión social, siendo el com-
promiso un factor de marketing menor, faltando un conocimiento real del impacto de los 
establecimientos sobre el medio, especialmente en el caso de los hoteles urbanos (Bohda-
nowicz, 2005). Sin embargo, existe un gap entre la teoría y la práctica en el campo de la 
Responsabilidad Social, ya que, de emprenderse, sólo se llevan a cabo aquellas iniciativas 
que revierten de forma directa en la consecución de objetivos puramente empresariales 
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(Knowles, 1999). Por estas razones, resulta imprescindible un cambio en el nivel de for-
mación y concienciación de los responsables de los establecimientos hoteleros en materia 
de Responsabilidad Social. En esta línea, existe una relación probada entre el incremento 
de la preocupación social por el patrimonio cultural y natural y el aumento de prácticas de 
protección ambiental y ecoturismo, por lo que, en parte, el cambio de actitud, en la gestión 
hotelera, podría ser impulsado por la demanda de los clientes (Moutinho et al, 1995).

Esta demanda existe actualmente, constituyendo un nicho de mercado suficiente, por 
lo que resulta factible atraer a esos clientes hacia destinos turísticos en los que los empre-
sarios hoteleros y la administración emprendan acciones de promoción desde una óptica 
de marketing social (Dinan y Sargeant, 2000).

3.2. Adopción de políticas de Responsabilidad Social en el sector hotelero

Así pues, parece que existe una amplia confusión, entre los directores de hotel, en 
torno a los conceptos de Responsabilidad Social Corporativa y turismo sostenible, y un 
desconocimiento generalizado del impacto de sus decisiones sobre el entorno sociocultural 
y económico local (Ayuso, 2006). Por otra parte, la toma de decisiones de estos directivos 
vendrá marcada por sus procesos cognitivos en conjunción con sus conocimientos, expli-
cándose de esta forma la diferencia entre aquellos directores concienciados que emprenden 
acciones socialmente responsables y aquellos que no lo hacen (Ayuso, 2006), lo que indica 
la necesidad de emprender acciones formativas sobre este colectivo, haciendo especial 
énfasis en los impactos que produce el sector hotelero, la existencia de un segmento de 
mercado que demanda estas prácticas, y los beneficios demostrados y potenciales que 
pueden obtenerse como consecuencia de su correcta implementación.

Dado que la concienciación no es un motivo por sí solo para la implantación de estas 
políticas, existen otras razones por las cuales la dirección de los hoteles o de las cadenas 
hoteleras o touroperadores las implantan actualmente, como son (Miller, 2001):

— Estructura del sector.
— Legalidad vigente.
— Mejorar la imagen de la empresa o evitar relaciones públicas negativas.
— Ahorro en costes, siendo esta la vía más eficaz de fomentar actitudes socialmente 

responsables.
— Obligación moral.
En definitiva, se trata de hacer ver las iniciativas en materia de Responsabilidad Social 

como una fuente de valor para la empresa y para los agentes relacionados con ella, ya 
sean internos o externos, y de esta creación de valor derivar las ventajas económicas, en 
contraposición a una visión de la Responsabilidad Social como fuente de beneficio eco-
nómico directo (Gurney y Humphreys, 2006), de forma que su perdurabilidad no dependa 
de la incidencia en el resultado.

3.3. Impacto económico de la Responsabilidad Social Empresarial

Más allá de la consideración del comportamiento socialmente responsable como fuente 
de valor, existen evidencias empíricas del impacto económico de las políticas de Respon-
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sabilidad Social sobre las cuentas de la empresa hotelera. Por un lado, incrementan, por 
término medio, el valor de su cotización bursátil a corto plazo, como reflejo de la mayor 
fiabilidad que el público le otorga a las empresas socialmente responsables (Nicolau, 
2008). Por otra parte, niveles altos de implicación derivan en mayores niveles de renta-
bilidad de las empresas hoteleras, independientemente de su tamaño (García y Armas, 
2007). Esta mayor rentabilidad se manifiesta de forma positiva en dos vías, la del valor 
de la empresa, entendido como rentabilidad a largo plazo, y la del resultado económico 
a corto plazo, incrementando, de forma conjunta, la confianza y flexibilidad en la formu-
lación de estrategias de negocio con mayores niveles de inversión en Responsabilidad 
Social, por parte de aquellos directivos que han comprobado estos efectos anteriormente 
(Lee y Park, 2009). A este respecto podemos destacar la experiencia del grupo hotelero 
Palafox, cuyos directores intercambian de forma anual sus experiencias en la gestión de los 
distintos establecimientos de la cadena, contribuyendo a diseminar las mejores prácticas 
económicas, sociales y medioambientales por la cadena, cuya política de Responsabilidad 
Social es manifiesta. Dicho compromiso con la sociedad y la naturaleza hacen que sus 
directivos y empleados participen de forma activa en la gestión social y medioambiental 
y que contribuyan a generar nuevas ideas en este campo, que en muchos casos repercute 
en menores costes operativos, como ocurre en el Hotel Playa Victoria de Cádiz, cuyo 
diseño arquitectónico y sistemas de gestión de aguas y energético permiten reducir el 
coste operativo por huésped.

3.4. Comunicación del comportamiento socialmente responsable en la gestión hote-
lera

Existen estudios que defienden la mayor efectividad de aquellas medidas que de uno 
u otro modo implican al cliente en las medidas socialmente responsables emprendidas por 
el establecimiento, por lo que la tangibilidad de las medidas refuerza de forma positiva la 
comunicación de las mismas (Manaktola y Jauhari, 2007).

Por último, es necesario prestar atención a los aspectos comunicativos de las políticas 
de Responsabilidad Social, ya que difícilmente éstas van a tener un reflejo en la demanda 
si no se les hace llegar de una manera eficaz y fiable. En este sentido, existen varios traba-
jos que tratan este asunto, sin embargo, destacamos la aportación de Holcomb, Upchurch 
y Okumus (2007), quienes tras estudiar las comunicaciones en materia de Responsabilidad 
Social de las 10 principales cadenas hoteleras del mundo, concluyen que, además de cons-
tituir una fuente de ventaja competitiva, este tipo de comunicaciones se está extendiendo 
de forma progresiva, siendo Internet una de las maneras más efectivas de llevarlo a cabo, 
ya que es uno de los medios de información más empleados por los clientes del sector, 
si bien llaman la atención sobre la falta de información auditada, de forma tanto interna 
como externa, como mal generalizado en el sector (Holcomb et al, 2007). Un ejemplo de 
este comportamiento lo encontramos en la cadena hotelera Sol Meliá, la cual publica una 
memoria de sostenibilidad, si bien no de forma continuada, y cuya información sólo es 
auditada y certificada por un tercero en los aspectos económicos, por lo que la veracidad 
de su impacto social y medioambiental no ofrece garantías (Sol Meliá, 2011).
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4. CONCLUSIONES

Teniendo en cuenta los resultados obtenidos de la revisión bibliográfica realizada para 
conocer el estado de la cuestión acerca de la aplicación de la Responsabilidad Social 
Empresarial en las empresas hoteleras, objeto de investigación de nuestro trabajo, con-
sideramos necesario ampliar los estudios existentes en este campo. Concretamente, sería 
relevante contar con un mayor número de estudios en materia de Responsabilidad Social 
que se centren en la aplicación integral de las políticas de Responsabilidad Social en el 
sector hotelero, y no únicamente en determinados aspectos como las medidas medioam-
bientales o la comunicación de las acciones emprendidas. Proponemos profundizar en el 
estudio de las políticas de Responsabilidad Social en el sector hotelero, desde distintos 
puntos de vista, más allá de analizar la actuación de los directivos o de comparar los 
niveles de aplicación en el mercado entre distintas regiones.

Por otra parte, consideramos relevante ampliar el ámbito de estudio, de manera que 
el público objetivo al que vayan dirigidas las investigaciones no se centre, casi exclu-
sivamente, en las personas que ocupan los cargos de dirección de los establecimientos 
hoteleros, sino que se amplíen al resto del personal de los establecimientos hoteleros y a 
sus clientes. 
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